
ANEXO III 
Comisión de Seguimiento y Monitoreo de la implementación 

 
Durante el período 2022-2023, el Ministerio de Educación de la Ciudad acompañará el 

proceso de implementación y conformará una Comisión de Seguimiento y Monitoreo que 

permita evaluar el proceso, anticipar situaciones y ofrecer alternativas adecuadas. 

La coordinación de la Comisión estará a cargo de la Dirección General de Planeamiento 

Educativo, y se encontrará bajo su órbita. Dicha Dirección General será responsable de 

convocar periódicamente a las reuniones, planificar la agenda de trabajo, y presentar los 

informes de seguimiento.  

La Comisión estará integrada por: 

- dos representantes de la Subsecretaría de Coordinación Pedagógica y Equidad 

Educativa  

- dos representantes de la Dirección General de Educación de Gestión Privada 

- dos representantes de la Dirección General de Planeamiento Educativo 

- dos representantes de la Unidad de Evaluación Integral de la Calidad y Equidad 

Educativa 

- un representante de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal  

- un representante de la Dirección de Educación Media 

- un representante de la Dirección de Educación Técnica 

- un representante de la Dirección de Escuelas Normales Superiores 

- un representante de la Dirección de Educación Artística 
- dos representantes de entidades intermedias de instituciones educativas de gestión 

privada 

Funciones: 

- Proponer  y acordar los dispositivos y contenidos de las capacitaciones necesarias 

para la implementación del Régimen Académico en articulación con Escuela de 

Maestros 

- Diseñar y sugerir los instrumentos de monitoreo y los informes de seguimiento en 

articulación con la DGPLEDU y la UEICEE. 

- Ofrecer asistencia técnica a los/as supervisores/as en el seguimiento y registro de la 

implementación. 

- Evaluar y efectuar propuestas de ajuste al Régimen Académico en base a los 

informes de seguimiento y las evidencias recogidas sobre la implementación. 
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